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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
M I N I S T E R I O  D E  A S U N T O S  E X T E R I O R E S
DECRETO de 23 de junio de 1949 por el que se reintegra al servicio activo el Embajador don Miguel Matéu Pla.
 A propuesta del Ministro de Asu&os Exteriores y previa deliberacíóp del Consejo de Ministros,Dispongo que el Embajador don Miguel Matéu Pía se reintegre al servicio activo, quedando a las inmediatas órdenes del Ministro de Asuntos Exteriores.Dado en Madrid a veintitrés de junio de mil novecientos cuarenta y nueve. FRANCISCO FRANCOEl M inistro de A suntos Exteriores, ALBERTO MARTIN ARTAJO

MINISTERIOS 
DE EDUCACION NACIONAL Y DE OBRAS PUBLICAS
DECRETO de 27 de mayo de 1949, de ambos Departamentos, por el que se adscriben al Departamento de Obras Públicas los edificios y terrenos de los Institutos «Cajal» e «Isabel la Católica» y se dispone la construcción y adquisición de inmuebles equivalentes para el de Educación Nacional.

La situación del Instituto «Ramón y Cajal», dependiente  del Ministerio de Educación Nacional, resulta hoy sumamente alejada de los Centros de investigación, tanto del Consejo Superior de Investigaciones Científicas como de la Ciudad Universitaria,-Por ello ha sido preciso ir trasladando parte de sus servicios, con lo que en el porvenir quedaría su edificio actual escasamente aprovechado.Por otra parte, el Instituto de «Isabel la Católica», de Enseñanza Media, al intensificar su actuación, tropieza, por el lugar en que se halla ubicado, con el grave inconveniente de la dificultad de comunicaciones para su acceso, no sólo en cuanto a medios de locomoción se refiere, sino tam bién por la diferencia de altura en que se encuentra respecto de las calles contiguas, con las que enlaza mediante ram pas tortísimas. Si b esto se añade que carece de entrada propia, porque lo quebrado del terreno no ha permitido hacer camino adecuado, resulta que la población escolar ha de atravesar zonas extrañas para llegar al Centro docente.Al mismo tiempo, la Escuela de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos se debate con la carencia absoluta de terrenos para am pliar sus instalaciones, que resultan hoy Insuficientes en absoluto para cumplir sus objetivos docentes y las misiones de alto interés nacional que el Ministerio de Obras Públicas le encarga.

 Por su parte, el Claustro de la Escuela de Ingenieros de Caminos ha estudiado la posible utilización para sus fines de los Institutos «Cajal» e «Isabel la Católica», llegando a la conclusión de que con ligeras modificaciones podrían utilizarse para instalar laboratorios de gran efi
cacia.En estas condiciones, es conveniente para los intereses nacionales la adscripción de los Institutos «Ramón y Cajal» e «Isabel la Católica» al Ministerio de Obras Públicas, y la adopción de las medidas adecuadas para que por el Ministerio de Educación Nacional se proceda a la sucesiva construcción y habilitación de edificios en lugar conveniente donde sean instalados los servicios de los repetidos Institutos «Ramón y pajal» e «Isabel la Cató
lica».En su virtud, de acuerdo con lo que determina la Ley de veintiséis de junio de mil novecientos trein ta y tres y la Orden de quince de diciembre siguiente, a propuesta de los Ministros de Educación Nacional y de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Los edificios y terrenos de los Institutos «Santiago Ramón y Cajal» y de Microbiología General Aplicada, hoy dependientes del Departamento de Educación Nacional, quedarán adscritos al de Obras Públicas, con destino a la ampliación de los servicios de la Escuela de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos y de los Laboratorios anejos.•Cuando este cambio de servicios se haya realizado, se procederá eh la niisma forma con el Institu to «Isabel la Católica», de Enseñanza Media.
Artículo segundo.—En el presupuesto del Ministerio de Educación Nacional para mil novecientos cincuenta se consignará el crédito de quince millones de pesetas para la adquisición de terrenos y comienzo de las obras de construcción y habilitación de nuevos inmuebles destinados a los servicios de. los expresados Institutos «Ramón y Cajal» y de Microbiología General y Aplicada, debiéndose consignar en el ejercicio de mil novecientos cincuenta y uno siete millones de pesetas para la terminación de los mismos.Posteriormente, y en momento oportuno, se adoptarán las medidas necesarias para la instalación del Instituto «Isabel la Católica».
Artículo tercero.—Por los Ministerios de Hacienda, Obras Públicas y Educación ^Nacional se tom arán los acuerdos precisos para el debido cumplimiento de lo establecido en los artículos anteriores.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintisiete de mayo de mil novecientos cuarenta y nueve. FRANCISCO FRANCOEl M inistro de E ducación N acional, El M inistro de Obras Públicas,JOSE IBANEZ MARTIN JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDAY MENENDEZ-VALDES

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S P U B L I C A S
DECRETO de 24 de junio de 1949 por el que se declara jubilado, con el haber pasivo que por clasificación le corresponda, al Presidente de Sección del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos don Francisco Larrañeta Ilzarbe.

En virtud de lo prevenido en el artículo cuarenta y nueve del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado, de vejntidós de octubre de mil novecientos veintiséis, y lo dispuesto en la Ley de veintisiete de diciembre de mil novecientos trein ta y cuatro, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,Declaro jubilado, con el haber que por clasificación le corresponda, al Presidente de Sección en el Cuerpo de Ingenieros de Caminos, banales y Puertos don Francisco Larrañeta e Ilzarbe, que cumplió la edad reglam entaria el día veintiuno de junio del año en curso, fecha de su cese en ^1 servicio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veinticuatro de junio de mil novecientos cuarenta y nueve. FRANCISCO FRANCOEl M in istio  de Obras Públicas,JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA Y MENENDEZ-VALDES
DECRETO de 24 de junio de 1949 por el que se nombra, en ascenso de escala, para ocupar la vacante de Presidente de Sección del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos a don Francisco García de Sola.

Resultando vacante, en servicio activo del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, una plaza de Presidente de Sección, por jubilación de don Francisco Larrañeta e Ilzarbe; a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo cíe Ministros, Nombro, en ascenso de escala, para ocupar la expresada vacante a don Francisco García de Sola, Consejero-Inspector del referido Cuerpo, que se halla en la situación de excedente forzoso..
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Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticuatro de junio de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro» de Obras Publicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 24 de junio de 1949 por el que se nombra 
Presidente de Sección del Cuerpo de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos a don Sebastián Rascón 
Rubio.
Resultando vacante, en servicio activo del Cuerpo de 

Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, una plaza de 
Presidente de Sección, por continuar en la situación de 
excedente forzoso don Francisco García de Sola; a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

Nombro, en ascenso de escala, para ocupar la expre
sada vacante a ,don Sebastián Rascón Rubio, Consejero 
Inspector del referido Cuerpo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticuatro de junio de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ -LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 24 de junio de 1949 por el que se nombra 
Consejero-Inspector del Cuerpo de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos a don José Coderch Serra.
Resultando vacante, en servicio activo del Cuerpo de 

Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, una plaza de 
Consejero-Inspector, por ascenso de don Sebastián Ras
cón Rubio; a propuesta del Ministro de Obras Públicas 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro, en ascenso de escala, para ocupar la expre
sada vacante a don José Coderch Serra, Ingeniero Jefe 
de primera clase del referido Cuerpo, que se halla en 
situación de supernumerario.

Así lo dispongo por el presente Decretp, dado en Ma
drid a veinticuatro de junio de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

•<*> —    -

DECRETO de 24 de junio de 1949 por el que se nombra 
Consejeros-Inspector del Cuerpo de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos a don Alejandro Mendizá
bal Peña.

Resultando vacante, en servicio activo del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, una plaza de 
Consejero-Inspector, por continuar en la situación de su
pernumerario don José Coderch Serra; a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

* nabro, en ascenso de escala, para ocupar la expre- 
vacante a don Alejandro Mendizábal Peña, Inge

niero Jefe de primera clase del referido Cuerpo.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a veinticuatro de junio de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de- Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 24 de junio de 1949 por el que se nombra 
Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo de Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos a don Manuel An
tón Oneca.

Resultando vacante, en servicio activo del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, una plaza de 
Ingeniero Jefe de primera clase, por ascenso dé don Ale
jandro Mendizábal Peña; a propuesta del Ministro de 
Obras Publicas y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

Nombro, en ascenso de -escala, para ocular la expre
sada vacante a don Manuel Antón Oneca, Ingeniero Jefe 
de segunda clase del reférido Cuerpo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticuatro de junio de mil novecientos cuarenta, 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

DECRETOS de 24 de junio de 1949 por los que se autori
zan las subastas de las obras de «Presa del pantano 
de Compuerto (Falencia)», «Terminación de la red 
de acequias y azarbes derivada del Canal de la Re
tención, en los términos de Grijota y Palencia» y «Me
jora de riegos de las huertas de Sagunto, trozo segu n
do (Valencia)».

Por Orden ministerial de ocho de abril de mil nove
cientos cuarenta y nueve fué aprobado el proyecto de 
replanteo de la «Presa del pantano de Compuerto (Paten
cia)», por su presupuesto de ejecución por contrata de 
cincuenta y seis millones ciento ochenta y tres mil dos
cientas sesenta y una pesetas con cinco céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la eje$tH 
ción de dichas obras por el sistema de contrata median
te subasta, en» cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre 
la materia, así como lo dispuesto en los artículos. cua
renta. y nueve y sesenta y siete de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda' Pública, por lo 
que, de conformidad con el Consejo de Estado, á pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa delipe-* 
ración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artíc&o único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para celebrar la subasta de las obras de la «Pre^ 
sa del pantano de Compuerto (Patencia!» por su pre
supuesto de contrata de cincuenta y seis millones cien
to ochenta y tres mil doscientas sesenta y una pesetas 
con cinco céntimos, que se abonarán en seis anualidades. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticuatro de junio de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO f r a n c O
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES 

Por Orden ministerial de catorce de mayo de mil no-» 
vecientos cuarenta y ocho fué aprobado el proyecto de 
«Terminación de las obras de la red de acequiad y azar
bes derivada del canal de la Retención, en los términos 
de Grijota y Palencia», por su presupuesto, de ejecución 
por contrata, de tres millones ciento catorce mil ciento 
och en tas seis pesetas con ochenta y ochp céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu* 
ción de dichas obras por el sistema de contrata median
te subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la legislación vigente sobra 
la materia, así como lo dispuesto en los artículos cua
renta y nueve y sesenta y siete de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo 
que, de conformidad con el Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—fíe autoriza al Ministro de Obras Pú« 

blicas para celebrar la subasta de las obras de «Termi
nación de la red de acequias y azarbes jierivada del ca
nal de la Retención, en los términos de Grijota y Pa
tencia», por su presupuesto de contrata de tres millones 
ciento catorce mil ciénto ochenta , y seis pesetas con 
ochenta y ocho céntimos, que se abonarán en cinco anua
lidades.

Asi lo dispongo por el presenteJJecreto* dado én M&*
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drid a veinticuatro de junio de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obfas Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

Por Orden ministerial de veintiocho de octubre de 
mil novecientos cuarenta y siete fué aprobado el pro
yecto de las obras de «Mejora de riegos de las huertas 
de Sagunto, trozo segundo (Valencia)», por su presupues
to, de ejecución por contrata, de setecientas un mil dos
cientas cuarenta y dos pesetas con ochenta y cuatro cén
timos, que serán abonadas dé acuerdo- con lo establecido 
por la Ley dé siete de julio de mil novecientos once y 
Decreto de quince de diciembre de mil novecientos trein
ta y nueve, habiendo suscrito la Comunidad de Regan
tes el correspondiente compromiso de auxilio.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu- 
, ción de dichas obras por el sistema de contrata median

te- subasta, en cuya ^tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre 
la materia, así como lo dispuesto en los artículos cua
renta y nueve y sesenta y siete de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo 
que. de conformidad con el Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para celebrar la subasta de las obras de «Mejora 
de riegos de las huertas de Sagunto, trozo segundo (Va
lencia)», por su presupuesto de ejecución por contrata 
de setecientas un mil doscientas cuarenta y dos pesetas 
con ochenta y cuatro céntimos, d? las que corresponden 
al Estado quinientas sesenta mil novecientas noventa y 
cuatro pesetas con veintisiete céntimos, que se abona
rán en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticuatro de junio de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 24 de junio de 1949 por el que se aprue
ba un presupuesto extraordinario para obras en los 
años 1950-54 en el Canal de Isabel II y se autoriza 
una emisión de obligaciones por un importe de pe
setas 143.000.000.
El Decreto de siete de noviembre de mil novecientos 

cuarenta y siete, que aprobó el plan de nuevas obras e 
instalaciones para el abastecimiento* de aguas potables 
a Madrid, autoriza en su artículo cuárto al Consejo de 
Administración del Canal de Isabel II para emitir obli
gaciones hasta el máximo de cuatrocientos setenta y tres 
millones setecientas catorce mil pesetas en las condicio- . 
nes que el Gobierno determine, con destino exclusivo á la 
realización de aquél.

Para el c u m p l i m i e n t o  de dicho plan durante 
los cinco primeaos años de su desarrollo, en los cuales 
han de invertirse ciento cincuenta y nueve millones 

, ochocientas ochenta y cinco mil pesetas, se estima nece
sario una emisión de obligaciones por valor nominal to
tal de ciento cuarenta y tres millones de pesetas—calcu
lado sobre la base de que teniendo en cuenta los ingre
sos propios del referido Organismo han de precisar trece1' 
millonés de pesetas en el año mil novecientos cincuenta, 
y treinta y dos millones quinientas mil pesetas en cada 
uno de los cuatro restantes—las cuales serán amortizadles 
én un . plazo máximo de veinte años y devengarán un in
terés anual del cincó tíeinta par ciento.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con el dic
tamen del Ministerio de Hacienda, a propuesta del Minis
tro de- Obras Públicas y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se aprueba el proyecto de presu

puesto extraordinario, por su importe de ciento cincuen
ta y nueve millones ochocientas ochenta y cinco mil pe
setas, presentado por el Consejo de Administración del 
Canal de Isabel II, para la ejecución de nuevas obras e

instalaciones durante los cinco años de mil novecientos 
cincuenta a mil novecientos cincuenta y cuatro, con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto dé siete de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y siete.

Artículo segundo.—Se autoriza al Canal de Isabel II 
para emitir obligaciones por un importe de ciento cua
renta y tres millones de pesetas con destino exclusivo a 
la realización de los planes de obras e instalaciones in
cluidas en el proyecto antes citado, con las siguientes 
condiciones:

Primera.—La emisión de obligaciones de la primera 
serie, constará de doscientos ochenta y seis mil títulos 
al portador, c'on valor nominal de quinientas pesetas 
cada uno.

Segunda.—Las obligaciones devengarán interés de cin
co enteros con treinta centésimas por ciento anual sobre 
el valor nominal, pagadero en metálico por el Canal de 
Isabel II, por trimestres vencidos, previa la presentación 

‘ del correspondiente cupón con vencimiento los de cada 
año en primero de los meses de enero, abril, julio y oc
tubre.

Tercera.—El Canal de Isabel n  descontará trimestral
mente, al efectuar el pago de los intereses de las obliga
ciones, el impuesto de utilidades, tarifa segunda. El im
puesto sobre valores mobiliarios será de cuenta del Canal 
de Isabel II.

Cuarta.—Las obligaciones cuya emisión se autoriza se
rán amortizadas en ún plazo máximo de veinte años,-de 
conformidad con el cuadro de amortización que acuerde 
el Consejo de Administración del Canal de Isabel vil, que 
se consignará en los títulos. La amortización se hará a la 
par por sorteo en lotes de diez obligaciones, con numera
ción consecutiva, celebrándose los de cada año antes del 
día quince de los meses de marzo, junio, septiembre y 
diciembre, empezando’ en marzo de mil novecientos cin
cuenta y cinco, y recogiéndose los títulos amortizados des
de el día primero de cada uno de los meses siguientes a 
los cuatro que se acaban de citar, siendo los impuestos 
y gastos de amortización de cuenca del obligacionista.

Quinta.—El Canal de Isabel II podrá acelerar la amor
tización de las obligaciones en circulación previo acuerdo 
de su Consejo de Administración refrendado por el Mi
nisterio de Obras Públicas y anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO con tres meses de antelación, con fija
ción del número de obligaciones que se proponga amor
tizar.

Sexta.—El Canal de Isabel II afecta al pago de .intere
ses y amortización de las obligaciones de esta emisión, 
los ingresos líquidos dé su explotación y su establecimien
to, que únicamente garantizan hasta ahora los intereses 
y amortización del empréstito de mil novecientos treinta 
y cuatro, con obligaciones en circulación en primero de 
enero del año en curso con valor nominal de sesenta y 
un millones ochocientas cuarenta y nueve mil quinientas 
pesetas y en cartera con el de veinte millones cuatrocien
tas doce mil pesetas. El Canal de Isabel II consignará ne
cesariamente en sus presupuestos ordinarios, anualidades 
suficientes para el abono de todas estas atenciones.

Séptima-.—Se autoriza al Canal de Isabel II para que, 
teniendo en cuenta los proyectos aprobados, los compro
misos adquiridos y el ‘ desarrollo de las obras, ponga en 
circulación el número de obligaciones que considere ne
cesario; pero precisará la previa autorización del Ministe
rio de Obras Públicas cuando exceda de treinta y dos mi
llones quinientas mil pesetas el importe de las que haya 
de ceder durante el año.

Octava.—Por el Ministerio de Hacienda, a la vista de 
la situación del mercado de valores, se determinarán las 
condiciones de1 puesta en circulación del número de obli
gaciones que en cada caso proponga el Consejo de Admi
nistración del Canal de Isabel II.

Novena.—Las obligaciones que se emitan se admitirán 
en la Caja del Canal de Isabel II por todo su valor no
minal, con fianza, garantía o depósito á responder de las 
subastas y contratas de servicios en la referida Efitidad, 
y las obligaciones amortizadas y los cupones vencidos en . 
todos los pagos de los servicios prestados por el Canal 
de Isabel II, por su valor nominal, deducidos los impues
tos que procedan.

Décima.—El Canal de Lsai?el II consignará en los plie
gos de condiciones particulares y económicas de las subas
tas o concursos que hayan de celebrarse para la ejecución 
de obras e instalaciones, el tanto por ciento que, como
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máximo del importe de las certificaciones por obra eje- 
' cutada', quedarán obligados a recibir los contratistas en 

obligaciones por su valor nominal.
Undécima.—Los titulos de este empréstito se admitirán 

para su cotización en las Bolsas Oficiales.
Duodécima.—Esta emisión de obligaciones está exenta 

de los impuestos de Timbres y Derechos reales.
Artículo tercero.—Por los Ministerios de Hacienda y

Obras Públicas se dictarán las disposiciones oportunas 
para el cumplimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticuatro de junio de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
, El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA  
Y MENENDEZ-VALDES

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 30 de abril de 1949 por la que 

se nombra Oficial de la Administración 
de Justicia del Juzgado de Primera Ins
tancia de Laredo a don Perfecto Rúa 
Hermida.
limo. Si\: De conformidad con lo pre

venido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
la plaza de Oficial de la Administración 
de Justicia de- cuarta categoría, dotada 
con el haber anual de 9.000 pesetas y 
gratificación fija del 20 por 100 sobre el 
mismo, a don Perfecto Rúa Hermida, 
quien pasará a prestar sus servicios al 
Juzgado de Primera Instancia de Laredo, 
debiendo entenderse este nombramiento 
retrotraído, para todos los efectos, excep
to los económicos, al día 29 de junio 
de 1947.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1949.—P. D., I. de 

Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 18 de junio de 1949 por la 
que se resuelve el concurso anunciado 
para la provisión de Secretarías de Juz
gados de Paz de más de 5.000 habitan
tes (cuarta categoría).
limo. Sr.: Como resultado del concurso 

anunciado por Orden de 4 de mayo últi
mo (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 11 del mismo mes) para la provisión 
de Secretarías de Juzgados de Paz de más 
de 5.000 habitantes (cuarta categoría), 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29 en relación 
con el apartado D) de la disposición tran
sitoria primerá del Decreto orgánico de 
23 de diciembre de 1944, ha tenido a bien 
nombrar para el desempeño de las refe
ridas Secretarías a los solicitantes que a 
continuación se relacionan:

El Coronil (Sevilla).—Don Ernesto Her
nández Nicolás.

Urda (Toledo) .—Don Guillermo Oller 
Romáin.

Puebla de Don Fadrique (Granada).— 
Don Luis Mostola Martínez.

Abanilla (Murcia).— Don José María 
Marín Artero.

Petrel (Alicante).—Don Ildefonso San 
Onofre Just.

Azcoitia (Guipúzcoa).—Don Jacinto Pé
rez Acero.

Arjonilla (Jaén).—Don Federico López 
Soto.

Quirós (Oviedo).—Don Domingo Cubría 
Bobis.

Cornellá (Barcelona).—Don Arturo Gar
cía Plaza.

Caniles (Granada).—Don Alfonso Ló
pez Soriano.

San José (Baleares).—Don Luis Fluxá 
León de Garabito.

Barreiros (Lugo). — Don Ceferino Bau
tista Estévez.

Galdar (Las Palmas). — D o n  Jenaro 
Blanco Blanco. ‘

Mazo (Tenerife). — Don José García 
González.

Cesuras (La Coruña). — Don Teodoro 
Rodríguez Alvarez.

Fuenterrabía (Guipúzcoa).—Don Vicen
te Cabrero Santamaría.

Puebla de la Calzada (Badajoz).—Don 
Antonio Bernalte Olmos.

Boiró (La Coruña).—Don José Pól Sie
rra.

Garafia (Tenerife).—Don Federico-Cano 
Vaca Barranco.

Peal de Becerro (Jaén).—Don José Rull 
Iriarte.

Narón (La Coruña).—Don Manuel Val- 
verde Domínguez.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1949—Por dele

gación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de la Jus

ticia Municipal.

ORDEN de 23 de junio de 1949 por la 
que se nombra Secretarios de segunda 
categoría de la Justicia Municipal a 
los señores que se citan.
limo. Sr.: Vistas las instancias eleva

das a este Departamento por los oposi
tores aprobados en las oposiciones libres 
a Secretarias de segunda categoría de la 
Justicia Municipal convocadas por Orden 
de 12 de octubre de 1948, y de conformi
dad con lo establecido en el artículo 22 
del Decreto orgánico de 23 de diciembre 
de 1944,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Secretarios de segunda categoría de 
la Justicia Municipal, con el haber anual 
de diecisiete mil pesetas, a los señores 
que a continuación se relacionan y en el 
destino que se indica:

Don José Gual Solá.—Manresa (Barce
lona).

Don José Galán Gutiérrez.—Chamartín 
de la Rosa (Madrid).

Don Ricardo López Moráis. — Mieres 
(Oviedo).

Don Manuel Terrades Burgos.—Melilla. 
Don Gonzalo Villarias Velasco.—Mála

ga número 2.
Don José Luis Mansanet Ribes.—Tor- 

tosa (Tarragona).
Lo que digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. ' 
Madrid, 23 de junio de 1949.—Por, de

legación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 25 de junio de 1949 por la 
que se acuerda la admisión al servicio 
activo del Agente de la Justicia Munici
pal don Heliodoro del Campo Ocón, 
con destino al Juzgado Comarcal de En
trena (Logroño).

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 24, en relación con 
el 57. del Decreto de 19 de octubre ríe 
1945, y accediendo a lo solicitado por don 
Heliodoro del Campo Ocón, Agente de la 
Justicia Municipal, en situación de exce
dencia forzosa,

Este Ministerio ha acordado admitir a 
dicho funcionario al servicio activo, con 
destino en el Juzgado Comarcal de, En
trena (Logroño), debiendo posesionarse de 
su cargo dentro del plazo legal fijado en 
el artículo 18 del referido Décreto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de junio de 1949.—Por de*̂  

legación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 25 de junio de 1949 por la 
que se acuerda la admisión al servicio 
activo del Agente de la Justicia Muni
cipal don Celestino Pineda Ribes, con 
destino al Juzgado Comarcal de Denia 
(Alicante).
limo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en el artículo 24, en relación con 
el 57, del Decreto de 19 de octubre de 
1945, y accediendo a lo solicitado por don 
Celestino Pineda Ribes, Agente de la Jus
ticia Municipal, en situación de exceden
cia * forzosa,

Este Ministerio ha acordado admitir a 
dicho funcionario al servicio activo, con 
destino en el Juzgado Comarcal de De
nia (Alicante), debiendo posesionarse de 
su cargo dentro del plazo legal fijado en 
el artículo 18 del referido Decreto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de junio de 19.49.—Por dele

gación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 25 de junio de 1949 por la 
que se admite al servicio activo a los 
Auxiliares de la Justicia Municipal que 
se relacionan, con destino en los Juz
gados que también se citan.
limo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en el artículo 24, en relación con 
el 42, del Decreto orgánico de 19 de octu
bre de 1945, y accediendo a lo solicitado 
por los interesados,

Este Ministerio ha acordado admitir al 
servicio activo a los Auxiliares de la Jus
ticia Municipal, en situación de exceden
cia forzosa, que se relacionan, con des
tino en los Juzgados que también se ci
tan, debiendo posesionarse de su cargo 
dentro del plaiso legal fijado en el artícu
lo 18 del referido Decreto.

Doña Elisa Amigueti Aguilar.— Núme
ro 1 de Jerez de la Frontera (Cádiz).

Don José Jesús García Puertas.—Nú
mero 1 de La Coruña.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de junio de 1949.—Por dele

gación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general da Justicia 

Municipal.

ORDEN de 25 de junio de 1949 por la 
que se acuerda la admisión al servicio 
activo del Agente de la Justicia Muni
cipal don Antonio Pérez Martínez, con 
destino al Juzgado de Paz de Castril 
(Granada).
limo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en el artículo 24, en relación con 
el 57, del Decreto de 19 de octubre de 
1945, y accediendo a ló solicitado por don 
Antonio Pérez Martínez, Agénte de la
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Justicia M unicipal en situación de exce
dencia forzosa,

Este Ministerio ha acordado adm itir a 
dicho funcionario al servicio activo, con 
destino al Juzgado de Paz de Castril (Gra
nada), debiendo posesionarse de su cargo 
dentro del plazo legal fijado, en él ar
tículo 18 del referido Decreto.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de junio de 1949.—Por dele

gación. I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Subdireeíor general de Justicia
Municipal.

ORDEN de 25 de junio de 1949 por la 
que se acuerda la admisión al servicio 
activo del Agent e de la Justicia Muni
cipal don Manuel Valderrama M onede
ro, con destino al Juzgado Comarcal de 
Villalba de la Sierra (C uenca),

lim o. S r.: De conform idad con lo dis
puesto en el artículo 24, en relación con 
el 57, del- Decreto de 19 de octubre de 
1945, y accediendo a. io solicitado por dón 
Manuel Valderrama Monedero, Agente de 
la Justicia Municipal, en situación de ex
cedencia forzosa,

Este Ministerio ha acordado adm itir a 
dicho funcionario al servicio activo, con 
destino al Juzgado Com arcal de Villalba 
de la Sierra (Cuenca), debiendo posesio
narse de su cargo dentro del plazo legal 
f ija d o  por el artículo 18 del referido De
creto.

Lo digo a V. X. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 25 de junio de 1949.—Por dele

gación, I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

M .°  DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 24 de junio de 1949 por la 

que se regulan las im portaciones de al
godón en  rama y las exportaciones de 
sus manufacturas, estableciendo la li
bertad de tipos y precios para las desti
nadas al m ercado interior.

lim os. Sres.: Las actividades de la eco
nom ía algodonera de la nación han sido 
reguladas hasta la fecha por diversas Or
denes de la Presidencia del Gobierno, que, 
ateniéndose a las circunstancias del m o
m ento en que fueron dictadas, obligaron 
a la creación de un corto núm ero de tipos' 
«técnicam ente unidos» a base de los cuar 
les, durante algún, tiempo, fueron atendi
das las necesidades nacionales. No obstan
te, durante el largo plazo de vigencia de 
dichas Ordenes, se han producido notorias 
alteraciones en los m ercados internacio
nales, tanto de com pra de las primeras 
materias com o de venta de los m anufac
turados. Por otra parte, se han producido 
sensibles alteraciones en los costes de pro
ducción por causas muy diversas, y por 
todo ello se eñee conveniente adoptar a tí
tulo de ensayo procedim ientos más flexi
bles y ágiles que permitan, por una parte, 
dar paso al anhelo constante de perfec
cionam iento técnico, repetidam ente ex
puesto por los industriales, y al propio 
tiempo, y con la finalidad de facilitar las 
adquisiciones de materia prima, el que los

manufacturados exportables se ajusten, en 
todos los órdenes, a los requerimientos de 
los distintos mercados. Se estima que en 
la coyuntura actual ello podrá facilitarse 
mediante un régimen de libertad de fa
bricación y precios que permita nuestra 
normal concurrencia a los mercados exte
riores y que, salvaguardando las necesida
des preferentes de la nación, consienta el 
que*el abastecimiento del público en gene
ral se regule por el libre juego de la olería 
y la tí# ianda.

En su virtud y previa aprobación del 
Consejo de Ministros, este Ministerio tie
ne a bien disponer:

1/» El algodón en rama que se destina
rá a la elaboración de las distintas ma
nufacturas de algodón a las que se refiere 
la presente Orden será el procedente de 
las operaciones que se m encionan en los 
siguientes apartados:

a) La parte de la cosecha nacional que 
com o consecuencia de la legislación vi
gente no queda a la libre disposición de 
los productores de dicha fibra.

b) El procedente de las im portaciones 
autorizadas mediante la cesión de las di
vises correspondientes por el Instituto Es
pañol de M oneda Extranjera.

c) El procedente de operaciones de in
tercambio que sin cesión de divisas se au
toricen en la cuantía y condiciones que 
para cada una de ellas se determinen por 
este Ministerio.

De todas las cantidades de algodón 
en rama m encionadas en. los apartados 
anteriores se hará cargo el Consorcio de 
Industriales Textiles Algodoneros, previo 
el pagó de las mismas a los precios estric
tos del m ercado internacional, por lo que 
se refiere a las partidas com prendidas den
tro de los apartados a) y b>, determ inán
dose por la  Secretaría General Técnica 
las cantidades que resulten disponibles co 
m o consecuencia de la realización de las 
operaciones mencionadas en el aparta
do c ), según sean las circunstancias y con
diciones que para las mismas se hayan 
acordado por este Ministerio.

2.° De las disponibilidades de algodón 
en rama a que se refiere el punto ante
rior se deducidrán, en primer término, 
las cantidades necesarias para hacer fren
te a los com promisos de exportación de
rivados de las operaciones m encionadas en 
el apartado c> del punto 1.°. Se deducirán 
asimismo las que se consideren precisas 
para la realización de otras exportaciones 
de manufacturados que se estimen perti
nentes para la buena marca de la econor 
mía nacional, así com o también aquellas 
otras partidas J^ue correspondan a la aten
ción ae las necesidades de los Ejércitos 
de Tierra, Mar y Aire, Institutos Arm ados 
y Frente de Juventudes, cuyos suminis
tros, así com o los anteriorm ente citados 
de exportación, se considerarán com o ab
solutamente preferentes.

3.° Hechas las deducciones anteriores, 
todo el resto del algodón en rama dispo
nible se distribuirá por el Consorcio de 
Industriales Textiles Algodoneros previa 
propuesta aprobada por la Secretárla G e
neral Técnica, entre todos los industria
les usuarios de dicha materia prima, en 
proporción a sus cupos aprobados, para la 
fabricación de manufacturas destinadas a 
cubrir las fiecesidades del m ercado inte
rior, Zona de Protectorado y Colonias.

Con ob jeto de estimular la fabricación 
de m anufacturados destinados a cubrir 
las necesidades de exportación y en gene
ral las de carácter preferente que se han 
m encionado en el apartado 2.°, no se com 
putarán a ló$ efectos de cupos las canti
dades de primera materia distribuidas con 
destino a las referidas atenciones.

4.° Todas las operaciones de exporta
c ión  de tejidos que, previamente aproba
das por los organismos competentes de 
este Ministerio, se realicen conio conse
cuencia de las operaciones mencionadas 
en el apartado c) del punto 1.° de esta 
Orden, se llevarán a cabo por los titulares 
de las mismas con intervención y bajo

la vigilancia del Consorcio de Industriales 
Textiles Algodoneros. Todas las restantes 
exportaciones de manufacturados de al
godón se otoigaran con carácter d e -e x 
clusividad al m encionado Consorcio.

5." Los industriales textiles algodone
ros destinaran el algodón en rama que re
ciban en concepto de «i'uertf de cupo» a 
la confección de lo;; artículos destinados a 
la exportación o, en general, a cubrir las 
atenciones preferentes citadas en el apar
tado 2.", ateniéndose en ambos casos es
trictamente a las especificaciones y pre
cios establecidos en los diversos contra
tos. El resto del algodón, o  sea el que re
ciban en concepto de cupo, podrán desti
narlo a la elaboración de los m anufactu
ras que estimen co:i\v uentos, sin sujetar
se a los tipos técnicamente únicos vigen
tes hasta la fecha, y cuya obligatoria apli
cación queda en suspenso hasta nueva 
orden. Sin embargo, el Consorcio de In
dustriales Textiles Algodoneros adoptará 
las medidas necesarias para que no fal
ten en el mercado los tejidos denomina
dos populares, a cuyos fines dispondrá que 
com o mínimo se destine el 30 por 100 de 
la materia prima disponible a la elabora
ción de los citados tejidos, cuyas denomi
naciones y características se detallan en el 
cuadro que se inserta al final de la pre
sente Orden.

6 ° A partir de la fecha de publicación 
de la présente Orden se decreta la liber
tad de- precio para todos los m anufactu
rados de algodón que se elaboren en lo 
sucesivo o que existan en el m ercado en 
dicha fecha, cuyg. libertad será aplicable 
a todos los sectores fabriles y comerciales 
que intervienen en estas transacciones. Se 
exceptúan de este régimen de libertad de 
precios los m anufacturados con el algo
dón de extra cuno a qu? se refieren los 
apartados anteriores, así como también 
los destinados a cumplimentar^ órdenes 
concretas de fabricación para las que se 
hayan hecho previamente entregas de ma
terias primas, las que se ejecutarán en sus 
propios términos y a los precios, determi
nados en las mismas.

7.° Todos los nuevos géneros elabora^ 
dos a base de algodón o bien de-mezcla de 
esta fibra con otras, deberán ser marca
dos en' el orillo con el nombre del fabri
cante y con la marca registrada en los 
casos en que ésta exista, considerándose 
com o de fabricación clandestina} aquellos 
que se encontrasen en el com ercio a fal
ta de este requisito.

8.° Con arreglo a las circunstancias 
que concurran en cada m om ento para las 
adquisiciones de algodón en rama, y te
niendo en cuenta la proporción en que 
contribuva al abastecimieto de dicha ma
teria prima ( las diversas modalidades de

'  adauisición que se mencionan en el pun
to 1.°, se determinarán sucesivamente por 
este Ministerio los precios que el Consor
cio de Industriales Textiles Algodoneros 
debe aplicar a los distintos suministros, 
según que éstos sean destinados a cubrir 
las necsidades preferentes mencionadas en 
el ounto 2 ° de esta Orden o las del mer
cado interior.

9.° Por los organismos com petentes de 
este M inisterio se observarán atentamen
te las repercusiones en la economía na
cional de las disposiciones establecidas en 
la nresente Orden v se orqpondrán. en su 
caso, las m odificaciones de cualquier ín
dole que estimen pertinentes. Asimismo 
por dichos organismos se dictarán las nor
mas comnlementarías r>ara el m eior cum
plimiento de e s t a  Orden, o u p  entraré en 
vigor a partú’ de la fecha de su publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES* 
TADO.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
' Madrid, 24 de junio de 1949.

SÜANZES

limos. Sres. Subsecretario de Economía
Exterior y Secretario general técnico do 
este Ministerio,
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 30 de junio de 1949 por la

que se regula el ejercicio de la caza
durante la tem porada 1949-50.

limo. S r .: En uso de las atribuciones 
que le concede la Ley de 26 de julio de 
1935, y en atención a las circunstancias 
que concurren en el año actual, de acuer
do con la propuesta del Consejo Supe
rior de Caza y Pesca,

Este Ministerio dispone:
Artículo primero.—Las fechas de aper

tura y cierre dei período de caza para 
las distintas especies en el territorio na
cional durante la temporada 1949-1950 
serán las siguientes:

A) Caza m ay or— Apertura de la caza, 
el doce de octubre del año en curso.

Cierre: Comenzará la veda el dieciséis 
de febrero de 1950 en todas las orovin- 
cias peninsulares y en la de Baleares, 
excepto las provincias gallegas, en que 
comenzará el día primero del mismo 
mes.

B) Caza m enor — Apertura de la caza, 
el veinticinco de septiembre del año en 
curso.

Cierre: Comenzará la veda el seis de 
febrero de 1950, con excepción de las 
aves acuáticas, para Las cuales comen?» 
zará el primero de abril de dicho año.

Artículo segundo.—Quedan facultados 
los Gobernadores civiles para que, oídos 
los Comités provinciales de Caza y Pes
ca, pueden autorizar, dentro de sus res
pectivas provincias, con limitación a. 
aquellas zonas en que por existir las esr 
pecies que a continuación se expresan 
así lo estimen conveniente, la caza de 
la codorniz, tórtola, paloma y aves de 
paso a partir de Jas fechas que para las 
mismas autorizan los apartados a) y b) 
del articulo único de la Ley de 26 de 
julio de 1935, pero a condición expresa 
de que el día de apertura coincida con 
domingo o día festivo, así como para 
suspender la autorización dicha si hubie
sen cesado las causas que la motivaran, 
en cualquier fecha anterior al 25 de sep
tiembre, en que se levantará la veda con 
carácter general.

Artículo tercero.—Con respecto a los 
vedados de z aza, regirán en el presente 
año las disposiciones vigentes sobre los 
mismos, pudiéndose cazar en ellos los 
conejos desde el día primero de julio, 
ampliándose hasta pl día veinticuatro de 
septiembre próximo, inclusive, la obliga
ción de ir acompañados para su circu
lación y venta de una guía que acredite 
debidamente su procedencia.

Artículo cuarto.—Se faculta a los Go
bernadores civiles . de las provincias de 
las Islas Canarias para que oídos los Co
mités provinciales de Caza y Pesca Plu
vial puedan autorizar, dentro de sus res
pectivas provincias el ejercicio de la caza 
en fecha anterior a la establecida en la 
presente Orden, siempre que lo sea den
tro de las épocas normales que ñja la 
Ley de 26 de julio de 1935.

Artículo quinto.—Se recomienda a los 
Gobernadores piviles estimulen el celo 
de los Agentes de la Autoridad a sus ór
denes para la más exacta vigilancia y 
cumplimiento de cuanto se preceptúa en 
la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1949.

REIN

limo. Sr. Director general de Montes,
Caza, y Pesca Fluvial.
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M .º DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 15 de junio de 1949 por la 

que se aprueban obras urgentes en la 
torre de Llanes (Asturias), monumento 
nacional, por un importe de 10.000 pe
setas.
limo. Si\: Propuesta por la Comisaria 

General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional la concesión 
de 10.000 pesetas para obras urgentes en 
la torre de Llanes (Asturias), monumen
to nacional;

Considerando que este caso está com
prendido entre los que détermina el apar
tado octavo de la Orden ministerial de 
12 de agosto de 1038;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso de la 
autorización que concede el artículo 56 
de la Ley de Administración y Conta
bilidad de I/* de julio de 1911;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 21 de 
mavo último y que éste ha sido fiscali
zado favorablemente por el Delegado en 
este Departamento de la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado 
en 2 de los corrientes,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la 
propuesta de que se ha hecho mérito y 
en su consecuencia, se libre la cantidad 
de 10 000 pesetas para obras urgentes en 
la torre de Llanes (Asturias), monumen
to nacional, en coneeoto de «a instificar» 
con cargo al crédito consignado en el 
capítulo tercero, artículo cuarto, grupo 
sexto concento 12 submncento seg u ro , 
del presupuesto de gastos de este De
partamento, debiendo realizarse las obras 
por el sistema de administración bajo la 
dirección del Arquitecto correspondiente 
y extenderse el oportuno libramiento por 
la Sección de Contabilidad en la forma 
reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de junio de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo Sr. Director general de Bellas Ar

tes.

ORDEN de 15 de junio de 1949 por la 
que se aprueba el proyecto de obras en 
el Palacio Episcopal de Orense, monu
mento nacional formulado por los Ar
quitectos don Luis Menéndez Pidal y don 
Francisco Pons Sorolla, importante pe
setas 29.968,36.
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 

de restauración en el Palacio Episcopal 
de Orense monumento nacional, formu
lado por los Arquitectos don Luis Menén- 
dez Pidal y don Francisco Pons Sorolla, 
importante 29.968,36 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
nevar a cabo entre otras las obras de 
conservación de la estructura y cubiertas 
en el Cuerpo del edificio; reparación del 
forjado bajo de la capilla y sala de vi
sitas del Prelado, reparación y retejo de 
cubiertas de la zona indicada, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de 29.968,36 
pesetas de las que corresponden a la eje
cución material 24.564,24 pesetas; a ho
norarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obra, con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de lá Pre
sidencia del Consejo de 16 de octubre 
de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden de 
este Departamento de 9 de febrero del 
citado año 1944, 1 228,21; a honorarios de 
Aparejador igualmente afectados por las 
disnosiciones aludidas. 368.46 pesetas; a 
premio de oagaduria. 122,82: a plus de 
cargas familiares, 1.228.21 pesetas; a plus 
de carestía de vida, 2.456,42 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el

proyecto de s»*ie se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su aprobación y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional; 

i Considerando que la naturaleza de la 
• obra aconseja sea realizada por el sis- 
| tema de administración, haciendo uso de 
I la autorización que concede el Decreto- 
j ley de 22 de octubre de 1936;
¡ Considerando que la Sección de Conta

bilidad tomó razón del gasto en 2 de los 
! corrientes y que éste ha sido fiscalizado 
! favorablemente por el Delegado en este 

Departamento de la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia: que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste- 

¡ ma de administración, debiendo librarse 
¡ la cantidad de 29.968,36 pesetas, importe 
¡ del presupuesto en concepto de «a jus- 
I tificár», con cargo al crédito consignado 
¡ en el capítulo tercero, artículo cuarto, 

grupo sexto, concepto 13, subconcepto se
gundo t del oresuouestos de gastos de este 
Deoarté mentó en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de junio de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
I limo Sr. Director general de Bellas Ar- 
i . tes.

ORDEN de 15 de junio de 1949 por la 
que se aprueba el proyecto de obras en 
la catedral de Túy (Pontevedra) , monu
mento nacional, importante 60.156,12 pe
setas.

 limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
i de restauración en la catedrál de Túy 
¡ (Pontevedra), monumento nacional, for-
• mulado por los Arquitectos don Luis Me

néndez Pidal y don Francisco Pons So-
I rolla, importante pesetas 60.156,12;
1 Resultando que el proyecto se propone 
I 'llevar a cabo la restauración de las cu- 
j biertas del templo a cuyo efecto se le

vantará el actual tejado y se realizarán 
las operaciones complementarias corres
pondientes;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pese
tas 60.156,12, de las que corresponden a 
lá ejecución material 49.440 pesetas; a 
honorarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obra, con arreglo 

! a lo dispuesto en los Decretos de la Pre- 
: sidencia del Consejo de 15 de octubre de 

1942, 26 de enero de 1944 y Orden de este 
Departamento de 9 de febrero del citado 
año 1944, 2.348,40; a honorarios de Apa
rejador igualmente afectados por las dis- 

I posiciones aludidas, 704,52 pesetas; a pre- 
¡ mió de pagaduría, 247,20 pesetas; a plus 
¡ de cargas familiares. 2.472, y a plus de 
j carestía de vida, 4.944: 
i Considerando que en cumplimiento de 
! lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
| Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 

proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su aprobación y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa-

• ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

j Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el sis- 

| tema de administración, haciendo uso de 
i la autorización que concede el Decretó

le^ de 22 de octubre de 1936:
Considerando que la Sección de Conta

bilidad tomó razón del gastó en 21 de 
mavo último y que éste ha sido fiscali
zado favorablemente por la Intervención 

, General de la Administración del Estado 
en 31 siguiente,.

I F.st-e Ministerio ha resuelto aprobar el 
! nrovpcto de referencia, ciue las obras pn 
1 él coiñprendidas se realicen por el sis

tema de administración, debiendo librar
se la cantidad de 60.156,12 pesetas, im
porte del presupuesto en concepto de «a 
justificar», con cargo al crédito consig
nado en el capítulo tercero, artículo cuar
to, grupo sexto, concepto 13, subconcepto 
segundo del presupuesto de gastos de 
este Departamento, en la forma * regla
mentaria.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de junio de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas Ar

tes.

ORDEN de 15 de junio de 1949 por la 
que se aprueba el proyecto de obras en 
la iglesia de Santa María la Mayor, de 
Antequera (Málaga), monumento nacio
nal, importante 121.334,06 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras de 
consolidación y restauración de la iglesia 
de Santa María la Mayor de Antequera 
(Málaga), formulado por el' Arquitecto 
don Francisco Prieto Moreno, importante 
121.334,06 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
llevar a cabo las obras de consolidación 
que detengan la ruina inminente inicia
da, especialmente en cuanto se refiere al 
estado de sus cubiertas y artesonados;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pese
tas 121.334,06, de las que corresponden a 
la ejecución material, 108.564.10 pesetas; 
a honorarios facultativos por formación 
de proyecto y dirección de obra, con arre
glo a lo dispuesto en los Decretos de la 
Presidencia del Consejo de 16 de octu
bre de 1942, 26 de enero de 1944 y Or
den de este Departamento de 9 de fe
brero del citado año 1944, 2.171,28 a cada 
uno de dichos conceptos: a honorarios de 
Aparejador igualmente afectados por las 
disposiciones aludidas, 1.302,76 pesetas; a 
premio de pagaduría, 542,82 pesetas: a 
plus de carestía de vida. 4.387,88‘ pesetas, 
y a plus de cargas familiares, 2.193,94 pe
setas;

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio-' 
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio. Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el sis
tema de administración, haciendo uso de 
la. autorización que concede el Decreto- 
ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección .de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 21 de 
mayo último y que éste ha sido fisca
lizado favorablemente por la Intervención 
General de la Administración del Estado 
en 31 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 121.334,06 pesetas, impor
te del presupuesto en concepto de «a jus
tificar». con cargo ál crédito consignado 
en el capitolio tercero, articulo cuarto, 
grupo sexto, concepto 13. subconcepto se
gundo del nresuDiiesto de gastos de osto 
Denarfamento, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 15 de junio de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas Ar

tes.
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O RDEN de 15 de junio de 1949 por la 
que se aprueba el proyecto de obras e n  
el Castillo de Muñatones (Vizcaya),  
monumento nacional, por un importe de 
156.276.45 pesetas.
Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras en 

el Castillo de Muñatones (Vizcaya), mo
numento nacional; formulado por el Ar
quitecto don Manuel Lorente Junquera, 
importante 156.276,45 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
realizar entre otras las obras de recons
trucción de las partes altas de los muros 
y rehacer la torre amenazada de ruina, 
consolidándose con mortero de cemento 
y cal, y retocando e inyectando las grie
tas;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pese
tas 156.276,45. de las que corresponden a 
la ejecución material 136.248 pesetas; a 
honorarios facultativos por formación de 
jproyecto y dirección de obra, con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de la Pre
sidencia del Consejo de 16 de octubre 
de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden de 
este Departamento de 9 de febrero del ci
tado año 1944, 5.449,92 pesetas; a hono
rarios de Aparejador igualmente afectados 
por las disposiciones aludidas, 1.634.97 pe
setas; a plus de cargas familiares, pese
tas 4.087.44; a plus de carestía de vida* 
3 . 1 7 4 , pesetas;

Considerando que en cumplimiento de 
10 dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe

de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que Ira naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso de la 
autorización* que concede el Decreto - ley 
de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 21 de 
mayo último y que éste ha sido fiscali
zado favorablemente por la Intervención 
General de la Administración del Estado 
en 31 siguiente.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras ári 
él comprendidas se realicen por el siste-, 
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 156.276.45 pesetas; impor
te del presupuesto en concepto de «a jus
tificar»* con cargo al crédito consignado 
en el capítulo dercero. artículo cuarto, 
grupo sexto, concepto 13 subconcepto se- 
pundo del presupuesto de gastos de este 
Departamento, en la forina reglamenta
ria.
v Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 15 de junio de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas Ar

tes.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 27 de junio de 1949 por la 

que se concede un plus de carestía de 
vida al personal de producción,  
transformación, transporte y distribución 
de energía eléctrica.

Ilmo. S r.: A fin de adaptar en lo  
posible a las actuales circunstancias econó- 
mico-sooiales las retribuciones mínimas 
del personal ocupado en las actividades 
de producción, transformación, transpor
te y distribución de energía eléctrica, la 
equidad aconseja establecer en beneficio 
dé dicho personal un plus de carestía de 
Vida, de carácter transitorio, entre tanto 
subsistan dichas circunstancias.

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner ; i
Artículo 1.° Sobre los salarios inicia

les reglamentarios del personal que pres
ta servicios en las actividades de produc
ción, transformación, transporte y distri
bución de energía eléctrica, tal como 
quedaron establecidos después de la pu
blicación de la Orden de 16 de fébrero 
dé 1946, que incrementó en un diez por 
ciento los mínimos fijados en el artícu
lo '25 de la Reglamentación Nacional de 
Trabajo de 22 de diciembre de 1944, se 
abonará, en tanto subsistan las actuales 
circunstancias, un plus de carestía de 
vida de veinticinco por ciento a aque
llos trabajadores cuyo salario inicial re
glamentario sea inferior á mil pesetas 
mensuales 0\ a treinta y tres pesetas con 
treinta V tres céntimos diarias, y del 
quince por ciento respecto de aquellos 
cuyo salario inicial reglamentario tam
bién Sea igual o superior a 'las cantida
des expresadas.

Alt. 2.° La presente Orden entrará en 
vigor en la fecha de su Publicación en 
t\ BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de junio de 1949.

GIRON DE VELASCO 
Timo. Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 23 de junio de 1949 por la 
que se declara vinculada a don Joaquín 
Soriano Martínez la casa barata y su 
terreno número 22 del provecto aprobado 

a la Cooperativa de Casas Baratas 
«El Ahorro». de Valencia.  
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don  

Joaquín Soriano Martínez, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con él 
las notificaciones necesarias para que rea
lice personalmente el pago de los intere
ses y el reintegro del capital del préstar 
mo del Estado correspondiente a la casa 
barata número 22 deí proyecto anrobado 
a la Cooperativa de Casas Baratas «El 
Ahorro», hoy señalada con el número 80 
dé la calle del Marqués de Montortal, de 
Valencia;

Resultando que el interesado funda su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dominio de la finca de la expresada Co
operativa. y lo acredita con la escritura 
de Compra hecha en Valencia a 14 de 
ma-yp dé 1949 ante don Julio Amat Vi- 
llalba, bajo él número 580 de su protoco
lo, inscrita en el Registro dé la Propie
dad de Occidente (Valencia);

Considerando que. con arreglo a la Real 
Orden de 11 de mayo de 1928. todo bene
ficiario de casa barata que haya adquL 
rido el dominio de la misma tiene de
recho a qüe se gire a su nombre la amor
tización e intereses del préstamo del Es
tado que corresponde a su casá. que en 
este casa v según eséritura de 24 de ene
ro de 1929, ante don Manuel Brugada y 
Panizo, asciende a 9.255,97 pesetas, más 
las costas e intereses del 3 por 100 anuál 
de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas que 
ha van llegado a ser propiedad del bene
ficiario que las ocupe quedarán vincula
das a éste en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 10 del Real Decreto-ley de 10 de 
octubre de 1924;

Vistas* las disposiciones legales aplica
bles al caso, '

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Joaquín Soriano Mar
tínez la casa barata y su terreno núme
ro 22 del proyecto aprobado a la Coope
rativa de Casas. Baratas «El Ahorro», de 
Valencia, efue es la finca número 19.650 
del Registro de la Propiedad de Occidente 
(Valencia), tomo 260. libro 178 de afue
ras, folio 99, vuelto, vinculación que lleva 
consigo la imposibilidad de aue la casa

quede embargada, salvo para hacer efec
tivos los plazos no satisfechos por la com
pra del inmueble, los créditos hipoteca
rios que con anterioridad a la adjudica
ción se hayan obtenido de cualquier 
entidad o particular, y los derechos, re
servados al Estado, Provincia v Munici
pio, a los efectos del Real Decreto-ley 
de 10 de octubre de 1924. sin que du
rante el plazo ae cincuenta añcs; a contar 
desde el 24 de enero de 1929. pueda la 
finca ser transmitida a título distinto 
dél de herencia o donación al heredero 
a quien corresponda el derecho de suce
sión, según las reglas y las condiciones 
establecidas en el citado Decreto-lev, co
rrespondiendo exclusivamente a este Mi
nisterio acordar la desvinculación, si pro
cediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M a d r i d .  23 de junio de 1949.-— 

P. D., F. Mayo.
limo. Sr. Director genéral del Instituto

Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 23 de junio de 1949 por la 
que se declara vinculada a don  
Benjamín Domingo Moreno la casa barata 
y su terreno número 49 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas  
Baratas <<El Ahorro»  de Valencia. 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 

Benjamín Domingo Moreno, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los in
tereses y el reintegro del capital del prés
tamo del Estado correspondiente-a la casa 
barata. número 49 del provecto aprobado 
a la Cooperativa de Casas Baratas «El 
Ahorro», señalada hoy con el -número 49 
de la calle del Pintor Jacomar, de Va
lencia;

Resultando que el interesado funda su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
domingo, de la finca de la expresada 
Cooperativa, y lo acredita con la escri
tura de compra hecha en Valencia a 30 
de abril de 1949 ante don Francisco Lo- 
vaco y de Ledesma, bajo el número 996 
de su protocolo, inscrita en el Registro de 
la propiedad de Occidente (Valencia): 

Considerando que con arreglo a la Real 
Orden de 11 de mayo de 1928 todo bene
ficiario de casa barata que haya adqui
rido el dominio de la misma tiene de
recho a que se gire a su nombre la amor
tización e intereses del préstamo del Es
tado que corresoonde a su casa, que en 
este caso, y según escritura de 24 de ene
ro de 1929, ante don Manuel Brugada y 
Panizo, asciende a 9.255.97 pesetas, más 
las costás e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas que 
hayan llegada a ser propiedad del bene
ficiario que las ocúpe quedarán vincula
das a éste en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 10 del Real Decreto-ley de 10 de 
octubre de 1924:

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso.

Este Ministerio ha -dispuesto declarar 
vinculada a don Benjamín Domingo Mo
reno la casa barata y su terreno núme
ro 49 del provecto anrobado a la Coope
rativa de Casas Baratas «El Ahorro», de 
Valencia, que es la finca número 19.677 
del Registro dé la Propiedad de Occidente 
(Valencia), tomo 260, libro 178 de afue
ras. folio 207 vuelto, vinculación que’ lleva 
consigo la imposibilidad de que la casa 
quede embargada, salvo para hacer efec
tivos los plazos- no satisfechos por la com
pra del inmueble, los créditos hipoteca
rios que con anterioridad a la adjudica
ción se hayan obtenido de cualquier 
entidad o particular, y los derechos re
servados . al Estado, Provincia y Munici
pio. a los efectos del Real Decreto-lev 
de 10 de octubre de 1924. sin aue du
rante el plazo de cincuenta años, a contar 
desde el 24 de enero de 1929. pueda lá 
finca ser transmitida a tituló ’ distinta
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del de herencia o donación al heredero 
a quien corresponda el derecho de suce
sión, sisgún las reglas y las condiciones 
establecidas en el citado Decreto-ley, co
rrespondiendo exclusivamente a este Mi
nisterio acordar la desvinculación, si pro
cediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
J demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M a d r i d ,  23 de junio de 1949.— 

P. D„ P. Mayo.

limó. Sr. Director general del Instituto
Nacional de la Vivienda.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
M.º DE LA GOBERNACION

Dirección General de Administra
ción Local 

Disponiendo la publicación del Escalafón 
de Secretarios de segunda categoría, 
rectificado al 31 de diciembre de 1947.

Terminados los trabajos de formación 
del Escalafón definitivo de la segunda ca
tegoría del Cuerpo Nacional de Secretar 
rios de .Administración Local,' y su rec
tifica ción con referencia al día 31 de di
ciembre de 1947,

Esta Dirección General ha resuelto pu
blicar, en suplemento al BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, el Escalafón de Se
cretarios de segunda categoría, rectifica
do al 31 de diciembre de 1947.

Madrid, 23 de junio de 1949.—El Direc
tor general, José P. Hernando.

MINISTERIO DE HACIENDA
Tribunal de oposiciones al Cuerpo de 

Abogados del Estado

Calificación del primer ejercicio y rela
ción de opositores que han sido decla
rados aptos para pasar al s e g u n d o ejer
cicio.

L D. Valentín Ruiz de 'Ulibarri.
3. D. Miguel Nardiz y Bemaldo de 

Quirós. '
9. D. Julián Marazuela González.

10. D. Luis de Puentes Ortí.
11. D. Manuel de Codes Cangas.
17. D. Rafael Cabello-Alba y Gracia.
10. D. P e d r o  Antonio Borrajo de 

Montes.
' 21. D. Vicente Lázaro Ventura.

22. D. José Baranda López.
24. D. Alfonso Cardelús Barcóns.
25. D. Ambros o Tejedor Amigo.
32. D. Rafael Jimeno de la Peña.
36. D. Rafael Casero; Fernández*
34. 0 . Prudencia de Luis Diaz-Monas- 

terio-Guren.
95. í>. Federico Silva Muñoz.

.37. D. Ignacio Medrano Ruiz del ArboL 
38. D. José M.a Sánchez Pascual.
40., D. Ignacio Eauamo Foiii taragoza. 
4>1. D. José M.a Vicente Izquierdo.
42. D. Rafael de Zavala y Astigarraga. 
44. D. Antonio de Areitio y Rodrigo.
46. 0. Rafael Lozano Cuerda/
47. D. Juan Manuel Ruigómez Iza.
48. D. Antonio Gómez Picazo.
63. D; Alfonso Osorio García.
64. D. Enrique Dago Sociats,

56. D. Sebastián Gorostidi Zubillaga.
57. D Luis Coronel de Palma.
59. D Enrique Castellón Fernández.
60. D Alberto Goytre Pezzi.
61. D. Manuel Ramos Armero.
62. D. Juan Antonio Rózpide Pellico.
63. D Manuel Mejías González.
64. D. Rafael Acosta España.
65. D. Alberto Leiva Rey.
66. D. Antonio Carro Martínez.
67. D. José Joaquín de Isasi-Isasmendi

y Adaro.
71. D. Javier de Pedro .y San Gil.
72. D. Leopoldo G o n z á 1 ez-Echeniqúe

Herrero-Velarde.
73: D. Andrés Conesa Sáez.
74. D. Florencio Valenciano Almoyna.
77. D. José Luis Dago Martínez de Car

vajal.
81. D. Manuel García Miguel.
84. D. Alfonso Zulueta de Haz.
85.. D. Ramón Buisán Bernard.
88. D. francisco Xavier Rocha y Rocha. ‘
89. D. Jesús Silva Porto.
96. D. Ricardo Abella Poblet.

. 99. D. José Manuel Martínez Aguirre. 
109. D. Jesús Valero Bermejo.
101. D. Carlos Sancho Jiménez de Az- 

cárate.
IOS. D. Juan Carrera Giral.
196. D. Antonio Carceller Fernández.
107. D. Nicolás Morell y Cotoner.
111. D. Fernando Benzo Mestre.
114. D. Victorino Hurtado Sánchez.
115. D. Juan Antón o Cruz Requejo.
117. D. José M.a Pérez Vicente.
118. 0 . Manuel Vargas-Zúñiga de la Cal

zada.
119. D. Licinio de la Fuente y de la

Fuente.
121. D. Mario Fagés Martínez.
123. D. Félix de las Cuevas González.
124. D. Rafael Pérez Escolar.

Para la práctica del segundo ejercicio 
se convoca en primer llamamiento a los 
opositores números 1 al 60, amb06 inclu
sive, eí día 5 de octubre, a las cuatro de 
la tarde, en el salón de actos de la De- 
lgación de Hacienda (Montalbán 6).

Madrid, 28 de junio de 1949.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno: el Pre
sidente (ilegible).

MINISTERIO BE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Comisión para la Distribución del 
Carbón

Rectificación del precio de las briquetas 
de carbón suministradas desde el día 
1 de noviembre de 1947 al 30 de sep
tiembre de 1948.

Las disposiciones oficiales del Ministe
rio de Industria y Comercio referentes a 
los precios de las briquetas aglomeradas 
con brea determinan que los coeficien
tes que intervienen en la fórmula apli
cada para el cálculo del precio medio de 
las mismas. se consideraran provisionales 
y que los precios así establecidos serán 
sometidos a la rectificación Correspon
diente, conocidos que sean los verdade
ros precios resultantes de la brea extran
jera.

Consecuencia de la aplicación de estas 
disposiciones y de las cantidades recibi
das, tanto de brea nacional como extran
jera, así como los precios definitivos a 
que han resultado estas adquisiciones re
sulta el señalar como diferencia de precios 
definitivos desde -1 de noviembre de 1947 
a 30 de septiembre de 1948 la de 0,25 pese
tas (veinticinco céntimos) en más por 
tonelada de briqueta fabricada por las dis
tintas empresas, que éstas podrán intere

sar de los consumidores en la cuantía que 
corresponda a las entregas realizadas eñ 
dicho período • de tiempo.

Madrid, 25 de junio de 1949.—El ViCM 
presidente, Joaquín Aguirre.

M.º DE AGRICULTURA 
Dirección General de Agricultura
Convocando concurso para la provisión

de una plaza vacante de Perito Agrícola
 del Estado.

Vacante en la Dirección General de 
Ganadería la plaza de Perito Agrícola del 
Estado afecto a Establecimientos FefcUft- 
rios, y estimándose por la mencionada 
Dirección la procedencia de cubrir da 
modo inmediato dicha vacante, Se anun
cia su provisión por concurso de méritos 
entre los Peritos Agrícolas del Estado.

El plazo para la admisión de instan* 
cias, a las que se acompañarán los cío*, 
cumentos justificativos de los distintos 
méritos que cada concursante pueda ále** 
gar, será de quince días hábiles, a par
tir de la publicación del présente amin* 
ció en el BOLETIN OFICIAL DEL Éfih 
TADO.

La documentación será remitida diíée* 
tamente, o por los Jefes de los interesa
dos, a la Dirección General de Agricul* 
tura con la antelación necesaria pata 
que ingresen en el Registro General del 
Ministerio de Agricultura dentro del pla
zo de admisión anteriormente citado.

De acuerdo con las condiciones pró* 
puestas por la Dirección General de Ga* 
nadería, teniendo en cuenta la s , activi
dades a desarrollar por el funcionario qúé 
desempeñe dicha plaza, que exige fré* 
cuentes desplazamientos, se fija como 
edad límite superior para concursar la 
de cuarenta años, estimándose como iñé* 
ritos preferentes aquellos que se juátíft* 
quenven relación con su actuación en Es* 
tablecimientos Agropecuarios, asi cóma 
la actividad profesional relacionada con 
la ganadería e incluso la de divulgación 
sobre dichos asuntos y servicios presta
dos en Centros Agrícolas del Estado.

La mencionada plazá, con ihdepéndén* 
cia del haber que por la categoría dé SU 
ocupante le corresponda, figura dotada 
en el Presupuesto del año en cutio Cdñ 
.una gratificación de 3.000 pesetas, coh 
cargo al capítulo 1.°, artículo 2.°, grtípü 
sexto, concepto 6.0 del mismo.

Podrán tomar parte en este CohCUtsó 
los Peritos Agrícolas del Estádo que Se 
hallen en servicio activo, los que hayan 
ingrésa4o o reingresado en el Cuerpo y 
que se encuentren en situación de pen
dientes de destino y Jos «Supernumerá- 
rios en activo». Se exceptúan a aquejíos 
que habiendo obtenido plaza á petición 
propia no haya transcufrido el p¿£2o dé 
dos años desde la fecha de su nombra
miento.

Los Peritos Agrícolas del Estado que 
actualmente se encuentren de^tihados én 
el Servicio Catastral de la Riqueza Rús
tica y soliciten tornar parte en este con
curso deberán acompañar á su instancia 
autorización de la Dirección General dfc 
Propiedades y Contribución Territorial, 
sin cuyo requisito se considerará Sin Va
lidez su petición.

Los Peritos Agrídolas dél Estado «Jüt 
hubieran tomado parte en concursos an
teriores por esta Dirección General y ho 
tengan retirada la documentación pre
sentada, harán mención de ello en su 
instancia, fijando con exactitud la fecha 
del concurso en que tomaron parte para 
ser unida dicha documentación a la pe
tición que ahora formulen v a la que c*u
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da uno de los concursantes considere 
conveniente alegar.

Madrid, 18 de junio de 1949.—El Direc
tor general, Gabriel Bornás.
Sr. Secretario general de la Dirección 

General de Agricultura.

M. DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Obras 

Hidráulicas
Legalizando las obras llevadas a efecto 

por la S. A. La Bayona para la cons
trucción de un puente de hormigón ar
mado sobre el arroyo Torcón en el tér
mino de Puebla de Montalbán (To
ledo).

Visto el expediente incoado por la 
S. A. «La Bayona» para legalización de 
un, puente de hormigón a.mauo cons
truido sobre el arroyo Torcón, en tér
mino de Puebla de Montalbán (Toledo), 
cuyos derechos han sido transferidos a 
favor de «Rústicas, S. Ao>, asunto en el 
cual ha informado ei Consejo üe Obras 
Públicás.

Este Ministerio, de acuerdo Con dicho 
Cuerpo Consultivo, ha resuelto acceder a 
la legalización de las obras aludidas a 
nombre de «Rústicas, S. A.», con destino 
a la construcción de un puente de uso 
público, con sujeción a las siguientes con- 
diéiones:

1.a Se legalizan las obras llevadas a 
efecto por la S. A. «La Bayona», para la 
construcción de un puente de hormigón 
armado sobre el arroyo Torcón, en el 
término de Puebla de Montalbán (To
ledo) .

2.a Queda sujeta esta autorización a 
las disposiciones vigentes sobre industria 
nacional, contrato y acc-iuc-mcs uei ira- 
bajo y demás de carácter soc.al.

3.a Por los Servicios Hidráulicos del 
Tajo se levantará un acta, en la que cons
te se llevaron a cabo las pruebas precisas 
de la resistencia del puente y el resultado 
üe las mismas y el cumplimiento de estas 
ct);icuciones, y expreso/niome :>e consignen 
los nombres de los productores españoles 
que hayan sum.nistrado los materiales 
empleados, acta que deberá ser aprobada 
por la Dirección General de Obras Hi
dráulicas.

4.a Ei depósito constituido quedará 
como fianza, a responder dél cumplimien
to 1 de estas condiciones, y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de re
conocimiento final de las obras.

5.a Se concede la ocupación de domi
nio público necesario para las obras. En 
cuento a las servidumbres légales, podrán 
ser decretadas por la Autoridad compe-

- tente.
8.a Se otorga esta autorización dejan

do á salvo el derecho de propiedad, sin 
perjuicio de tercero, y con obligac ón de 
ejecutar las obras necesarias para con
servar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

7.a En ningún tiempo y por ningún 
concepto ixxirán establecerse tarifas para 
la útil zación pública del puente.
' 8.a En los accesos del puente deberán 
establecerse sendos carteles, limitándose 
a siete toneladas el peso de los vehículos 
que por él circulen.

9.a Los Servicios Hidráulicos del Tajo 
podrán realizar las visitas de inspecc ón 
que estimen oportunas, siendo los gastos 
que con tal motivo se origínen de cuenta 
de la entidad concesionaria.

10. Caducará esta autorización por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos én las disposiciones 
vigentes, declarándose dicha caducmad 
según los trámites señalados en la Ley y 
Reglamento de Obras Públ cas.

Y habiendo aceptado la Sociedad peti
cionaria las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de I'óO pesetas, según dis
pone la vigente Ley del T.mbre, más el 
recargo reglamentario, que queda unido 
al expediente, de orden aei Exrmo señoi 
Ministro lo comunico a V. S. para su co
nocimiento, ex ue la Socavad encada 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madr.d, 15 de junio de u-n?. Direc

tor general, Francisco García de Sola.
Sr. Ingeniero Director de los Servicios 

Hidráulicos del Tajo.

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando a don José Fernández Cruz 
para ocupar una parcela en la playa de 
Las Pesqueras (Alicante) y construir 
una casa dedicada a vivienda y baños.
Visto el expediente incoado por la Je

fatura de Obras Públicas de Alicante, a 
instanc-a de don José Ferrández Cruz, 
solicitando autorización para ocupar la 
parcela número 33 oe la manzana C. en 
la- zona maritimo-terrestre oe la playa 
de Las Pesqueras, camino del Guarda, 
para construí;- una edificación dedicada 
a vivienda y baños;

Resultando que ia pet.ción se halla 
comprendida, en el articulo 42 de la vi
gente Ley ae Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a io aispuesto 
en el articulo 69 y demas correspondien
tes aéi Reglamento para su ejecución;

Resultando que la petición ha sioo so
metida a miormac.ón pubnca, sin que se 
haya presentado reclamación en contra, 
y ia iniormac.on oficial ha sido lavorable 
al otorgamiento oe la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente n. perjuicio para nadie e¡n acceder 
a lo que se pide;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta ai pago oe un canon,

Este Ministerio, oe acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales Ma- 
riumas, ha resuelto:

Acceder , a lo solicitado, con las condi- 
conés siguientes:

1.a Se autoriza a don José Fernández 
Cruz pala CViiociUii, t a i u c i c i  pv iU i¿v  
nente, una edificación dedicada a vivien
da y ’ baños, señalada con ei numero 33 
en la manzana C. de la zona maritimo- 
terrestre de la playa de Las Pesqueras, 
camino del Guarda, en el termino muni
cipal de Elche.

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que ha serv.do de base 
a la formación de este expediente, con 
las modificaciones de detalle que se juz
gue oportuno introducir al verificarse el 
replanteo. No podrá dedicarse- el terreno 
ocupado ni las edificaciones que se levan
ten en ei a fines ni usos u si.no,s a aque
llos para los cuales es concedida la pre
sente autorización, quedando ' obligado $1 
concesionario , a conservar las obras en 
buen estado y condiciones de normal •uti
lización.

3.a El concesionario elevará la fianza 
al 6 por 190 del importe de las obras y 
reintegrará la concesión con arreglo a lo 
dispuesto en la vigente Ley del Timbre

del Estado, en el plazo de un mes, a par
tir de la íecna de otorgamiento de la con- 
cesic#. Dei cumplimiento de estas pres- 
cripe ones aeuera aarse cuenta a la Su- 
per.cridad, antes de la aprobación cel 
acta ue replanteo.

4.a Se otorga esta concesión a título 
precario, sin p.azo limitado, dejando a 
salvo el derecno de propiedad, sin per- 
juic.o ae tercero y con sujec ón a lo dis
puesto en la vigente Ley ae Puertos, y ae 
presentarse ei caso previsto en su articu
lo 47 se aplicaran las normas establecicas 
en el misino, asi como en el Regiamente 
para xa ejecución ae dicha Ley.

5.;l Las obras se comenzarán dentro 
de un puazo ue tres meses y quedarán 
termina-ras en ei ae un ano, contados am
bos piazos a parnr de la lecha ae la pré
state autorización.

6.a S. transcurrido ei p lazo ' señalado 
para comenzar xas obras no se hubieran 
empezado es tas ni solicitado prórroga por 
ei concesionario, se considerará, desae 
luego y sin mas trámites, anulada la 
concesxon, quedando a favor del Estado 
ia fianza depositada.

7.a Ei concesionario quedará obl gado 
a solicitar ae iu Jeiatura de Obras Pubn-

1 cas üe Aneante ia pracuca del replanteo 
y a ingresar ei impone de su presupuesto 
en la ragaduna ~e la misma, en tiem
po y (orina ae modo que pueaá verificar
se este dentro aei plazo fijaao para co
menzar las ornas. Dei resultado del re
planteo ae levantaran acta y plano, en 
ios que se fiara constar la supercie ocu
pada, cuyos uocuinnuos serán ¿omet.üos 
a id aprobación ae ia Superioridad.

8.a íermmaaas i c u r a s ,  ei concesio
nario io ponura en conoe.miento ae aicna 
Jefatura, a un ue pioceucr a su reconoci
miento, extendiéndose acia de su restu- 
taao, que sera somcUQd tamb.en a la 
aprooac.un ue. ia bupenondad.

y.j 'loaos los gastos que originen el . 
repianteo, ¿a inspección y ei reconoci- 
m.ento ae ius ouras serán cíe cuenta aei 
concesionario.

10. Las obras quedaran bajo la ins
pección y vigilancia ae la reierida Je- 
íaiura.

y .. El concesonano abonará un ca
non anual ae una peseta por metro cua
drado de superficie ocupada, por semes
tres aaeianiaaos, en la Gaja ae la Comi
sión Administrativa de Puertos, a cargo , 
directo cel Estado, y a partir dé la íecna 
de otorgarte la presente autorización. 
Este canon será reyisabie por la Admi- 
nistrac ón cuando se estime por la mis
ma que concurran circunstancias que lo 
justifiquen.

12. e í  concesionario queda obligado al 
cumplimiento ae las leyes de trabajo, re- ■ 
tiro obrero y demas disposiciones ae ca
rácter soc.ai; al de la Ley de Protección
a ia Industria Nacional y a lo que sea 
aplicable a esta concesión del vigente Re
glamento de Costas y Fronteras y a res
petar las. servidumbres de , vigilancia li
toral y salvamento.

13. La falta de cumplimiento por parte 
del concesionar.o de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a xas dispo
siciones videntes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Mm siró d.go a V. b. para su cono
cimiento, el del interesado y demás 
efectos. '

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1949.—El Di

rector general, Luis M. de Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de

Alicante.


